
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL – ORALIDAD 

San José de Cúcuta, abril veinte (20) del dos mil veintiuno (2021).   
                                                                                                                              
 
Teniéndose   en cuenta lo previsto y establecido en el art. 461 del C.G.P., es 
del caso procedente acceder decretar la terminación del presente 
proceso, por pago total de la obligación demandada, por parte del 
demandado.  Igualmente se ordenará al levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas y practicadas dentro de la presente ejecución, así 
mismo se ordenará  al archivo definitivo del expediente,   de conformidad 
con lo manifestado y solicitado a través del escrito que antecede por el 
apoderado judicial de la parte ejecutante .   
 
En consecuencia, este Juzgado,  RESUELVE:  
 
PRIMERO: Decretar  la  terminación del presente proceso, por  pago total de 
la obligación demandada, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente auto. 
 
SEGUNDO: Decretar la cancelación del título base de la presente ejecución 
y su desglose, a costa de la parte demandada. 
 
TERCERO:   Decretar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
y practicadas dentro de la presente ejecución, teniéndose en cuenta si 
existe algún embargo de remanente o de los bienes que se llegaren a 
desembargar. Líbrense las comunicaciones correspondientes.   
 
CUARTO: Cumplido lo anterior, archívese la presente actuación. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 
JUEZ 

 
 
 
 
 
Ejecutivo  
 Rdo.  276 – 2020.     

CARR 

 

 

 

 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA – ORALIDAD 

 
Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO N° _________, fijado 
hoy... 21-04-2021. . . ________.-- a las 8:00 A.M.  

 

MAYTE  ALEXANDRA  PINTO GUZMAN. . 

Secretaria 



 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL - ORALIDAD 

San José de Cúcuta, abril veinte (20) del dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el contenido del informe Secretarial que antecede, se observa  que 

de la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, ésta 

no se ajusta a la realidad procesal correspondiente a la presente 

ejecución, de conformidad con lo ordenado en el mandamiento de 

pago proferido en fecha 24 de noviembre de 2020 y corregido mediante 

auto de DICIEMBRE 1-2020, igualmente no se tuvo en cuenta las sumas de 

dinero que se encuentran consignadas a la orden de este despacho 

judicial y por cuenta del presente proceso, de conformidad con lo 

observado en el reporte de la SABANA de DEPOSITOS JUDICIALES obrante 

dentro de la presente ejecución, razón por la cual el Despacho se 

abstiene de impartirle su aprobación  y reitera a la parte actora 

presentarla en debida forma. 

Se ordena que por la Secretaria del juzgado se practique la liquidación 

de costas correspondiente al presente proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

Juez 

 

 

Ejecutivo   

272-2020. 

Carr.- 

 

 

 

 

 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA - ORALIDAD 

 

Notificación por Estado 

 
La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO N° ______________, 

fijado hoy _   21 – 04 - 2021          

 a las 8:00 A.M.  

 

 
MAYTE ALEXANDRA PINTO GUZMAN.   

Secretaria 



 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 
San José de Cúcuta, veinte (20) de abril del Dos Mil Veintiuno (2021) 

        Se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO radicado bajo No. 
540014003005-2021-00132-00 instaurado por BANCO CAJA SOCIAL en contra de SANDRA 
MILENA RAMIREZ BARRERA. Como quiera que la demanda reúne los requisitos de ley, y el título 
ejecutivo base del recaudo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo previsto en el artículo 422 del C. 
G. P., por contener una obligación clara, expresa y exigible, además de reunir los requisitos de los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio, este despacho procede a librar mandamiento de 
pago. 
 
No obstante, es necesario advertir que el título base de recaudo de la presente acción ejecutiva – 
Pagare Nro. 530200037834, Escritura Publica 3.831 de 31 de Diciembre de 2013 de Notaria 4 
de Cúcuta - fue adjuntado de manera virtual, debido a la especial situación que nos encontramos a 
travesando a causa de la pandemia COVID-19, la cual imposibilita la obtención material del mismo, 
pues a pesar de que a través del artículo 9 del acuerdo CSJNS2020-152 del 30 de junio del presente 
año, el Consejo Seccional de la Judicatura indico un mecanismo para la recepción de 
correspondencia física, lo cierto es que observando el informe emitido por la secretaria de esta 
unidad judicial, en la actualidad no se están recibiendo documentos físicos por parte de la 
Dirección Seccional de Administración Judicial, razón por la cual para el estudio de la presente 
demanda y su anexos se deberá contar únicamente con los allegados a través de medios digitales, 
hasta tanto no se establezcan mecanismos efectivos y seguros para la recepción de documentos 
por parte del Consejo Seccional de la Judicatura, lo anterior con fundamento en el artículo 4 del 
Decreto 806 del 2020. 
 
    En consecuencia, el Juzgado; 
 
    RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenarle a la demandada SANDRA MILENA RAMIREZ BARRERA, C. C. 
37.294.648, pagar a BANCO CAJA SOCIAL NIT.  860.007.335-4, dentro de los cinco días 
siguientes a la notificación del presente auto las siguientes obligaciones dinerarias: 
 

A. Por la suma de VEINTISIETE MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL 
SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS MCTE ($ 27.273.775,oo), 
correspondiente al saldo de capital adeudado, incluidas las porciones de capital de cada 
una de las cuotas vencidas, contenida y representada en el Pagare Nro. 530200037834. 
 
 

B. Por el valor de los intereses de mora sobre $ 27.273.775,oo que corresponden a la 
totalidad incluida la porción de capital de las cuotas vencidas antes enunciadas, del pagare 
No. 530200037834 liquidados a la tasa del 18 % anual, que corresponde a una y media 
veces el interés remuneratorio pactado sin exceder la tasa máxima permitida por la ley 
desde el 11 de febrero de 2021 hasta el día que se realice el pago. 
 

SEGUNDO: Darle a esta demanda el trámite del proceso EJECUTIVO CON DISPOSICIONES 
ESPECIALES PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL,  conforme a la Ley 1564 del 12 
de Julio de 2012 (Código General del Proceso). Denótese que en el presente proceso es aplicable 
de ser el caso las audiencias ORALES de que tratan los artículos 372 del C. G. del P.  (Mínima 
Cuantía) 

TERCERO: Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble hipotecado identificado con la 
matricula inmobiliaria N° 260-185328 de propiedad de la demandada SANDRA MILENA RAMIREZ 
BARRERA C.C. 37.294.648, ubicado en Lote 8 ubicado en la Calle 16 N  # 9 A 50 del Barrio Brisas 
del Paraíso, Comuníquesele al Señor Registrador de Instrumentos Públicos de esta ciudad, para 
que inscriba el embargo teniendo en cuenta el numeral 2º del artículo 468 del C.G.P y expida a 
costas de la parte interesada, el respectivo certificado donde se refleje la anotación. Téngase en 
cuenta que el presente proveído cumple las formalidades de comunicación de que trata el artículo 
111 del C.G.P.   
 
CUARTO: Notifíquese este auto personalmente a la demandada. Adviértasele que tienen diez (10) 
días para proponer excepciones. 
 
QUINTO: Requerir a la parte actora de conformidad con el artículo 317 del C. General del Proceso, 
para que una vez sean practicadas las medidas cautelares, en el término de los treinta (30) días 



siguientes, materialice la notificación al extremo pasivo conforme lo enunciado, so pena de que se 
tenga por desistida tácitamente la presente actuación. 

SEXTO: Reconocer personería para actuar al DR. ISMAEL ENRIQUE BALLEN CACERES, como 
apoderada de la parte demandante, en los términos del poder conferido 
 

 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 
 

 
HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

DE CÚCUTA - ORALIDAD 
Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica 

por anotación en el ESTADO fijado 
21-ABRIL-2021, a las 8:00 A.M.   
 

 

 
MAYTE ALEXANDRA PINTO GUZMAN 

Secretaria 



 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

 

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 
Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

 

 

San José de Cúcuta, veinte (20) de abril de Dos Mil Veintiuno (2021) 

Radicado No. 540014003005-2021-00133-00 

 

Correspondió por reparto la demanda VERBAL DE RESOLUCION DE CONTRATO DE 

COMPRAVENTA formulada por LUCAS TORRES RODRIGUEZ en contra de ALEX FERNANDO 

MENDOZA VASQUEZ, a la cual se le asignó radicación interna N° 540014053005-2021-00133-00, 

seria del caso proceder a su admisión, si no se observara que: 
 
 

i) Delanteramente conforme se expone la presente acción es declarativa, luego le es 
aplicable el artículo 38 de la ley 640 del 2001, es decir, que es requisito de 
procedibilidad intentar la conciliación extrajudicial en derecho, antes de acudir a la 
jurisdicción civil a impetrar ésta demanda, y como quiera de que ha visto los anexos 
de la presente demanda esta no se encuentra dentro de la excepción planteada en el 
Parágrafo 1 del art. 590 del C.G.P.  
 
En este punto, es necesario aclarar que la solicitud de medidas cautelares, previo a 
resolver sobre su admisión, debe ir acompañada de prestar caución equivalente al 
veinte por ciento (20%) del valor de las pretensiones estimadas en la demanda, al 
tenor de núm. 2 del art. 590 de la norma procesal civil. 
 

En consecuencia de lo anterior, se considera del caso dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 90 del C. G. del P., en lo que respecta al rechazo. 

 

Por lo expuesto el JUZGADO,   RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar inadmisible la presente demanda por lo indicado en la parte motiva. 

SEGUNDO: Conceder cinco (5) días para subsanarla, so pena de rechazo. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

DE CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica 

por anotación en el ESTADO fijado 
hoy 21-ABRIL-2021_, a las 8:00 A.M.   

 
 

MAYTE ALEJANDRA PINTO GUZMAN 

Secretaria 

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD - 

 
San José de Cúcuta, veinte (20) de abril de Dos Mil Veintiuno (2021) 

Se encuentra al despacho el presente proceso bajo radicado No. 540014003005-2021-
00134-00 para estudiar su admisión y teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos de 
ley, y el título valor base del recaudo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo previsto en el artículo 
422 del C. G. P., por contener una obligación clara, expresa y exigible, es del caso proceder a librar 
mandamiento de pago. 

 
No obstante, es necesario advertir que el titulo base de recaudo de la presente acción 

ejecutiva –LETRA DE CAMBIO POR VALOR DE $ 1.284.000  fue adjuntada de manera virtual, 
debido a la especial situación que nos encontramos a travesando a causa de la pandemia COVID-
19, la cual imposibilita la obtención material del mismo, pues a pesar de que a través del artículo 9 
del acuerdo CSJNS2020-152 del 30 de junio del presente año, el Consejo Seccional de la 
Judicatura indico un mecanismo para la recepción de correspondencia física, lo cierto es que 
observando el informe emitido por la secretaria de esta unidad judicial, en la actualidad no se están 
recibiendo documentos físicos por parte de la Dirección Seccional de Administración Judicial, razón 
por la cual para el estudio de la presente demanda y su anexos se deberá contar únicamente con 
los allegados a través de medios digitales, hasta tanto no se establezcan mecanismos efectivos y 
seguros para la recepción de documentos por parte del Consejo Seccional de la Judicatura, lo 
anterior con fundamento en el artículo 4 del Decreto 806 del 2020. 

 
En consecuencia, el Juzgado; 

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenarle a la demandada EDNA CAROLINA RIVERA NIÑO  C.C. 60.364.639, pagar 
a NOITIER ENRIQUE GRANADOS RIVERA C.C. 1.193.237.619, dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la notificación personal de este auto las siguientes obligaciones dinerarias: 

A. La Suma de UN MILLON DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS MCTE                            
($ 1.284.000,oo) por concepto de capital contenido en la letra de cambio base de 
recaudo.  

 Asimismo intereses corrientes del monto antes descrito liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia y 
conforme al artículo 884 del CCio, modificado por el artículo 111 de la ley 510 
de 1999, desde el 22 de Septiembre de 2020 hasta el 22 de Octubre de 2020. 

 Más los intereses moratorios a la tasa máxima autorizada por la 
superintendencia Financiera de Colombia, causados a partir del 23 de Octubre 
de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO: Notifíquese este auto personalmente al demandado. Adviértasele que tienen diez (10) 
días para proponer excepciones. 

 
TERCERO: Dar a la demanda el trámite de proceso ejecutivo singular de mínima cuantía. 

CUARTO: Reconocer personería para actuar en nombre propio al señor NOITIER ENRIQUE 
GRANADOS RIVERA, por tratarse de un asunto de mínima cuantía.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 
JUEZ 



JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 
La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy -21-
ABRIL-2021, a las 8:00 A.M. 

MAYTE ALEXANDRA PINTO GUZMAN 

Secretaria 

 



JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el ESTADO fijado hoy 21– 
ABRIL- 2021_, a las 8:00 A.M. 

MAYTE ALEXANDRA PINTO GUZMAN 
Secretaria 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD - 

 
San José de Cúcuta, veinte (20) de abril de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 

Correspondió por reparto la presente demanda EJECUTIVA formulada por MARIA DEL 

CARMEN SANTOS SANTOS C.C. 27.878.028, a través de apoderado judicial, frente a MARIA 

NURY PINEDA RODRIGUEZ C.C. 37.312.869, a la cual se le asignó radicación interna N° 
540014053005-2021-00135-00, seria del caso proceder a su admisión, si no se observara que: 

No se allega poder de acuerdo con los lineamientos normativos procesales, toda vez que si 
bien afirma dentro del escrito de demanda que el Profesional del Derecho que impetra la acción 
actúa en calidad de apoderado judicial, lo cierto es que no obra siquiera escaneo del poder allegado 
que pretense ser reconocido, por lo tanto no ha sido suscrito de la forma adecuada por parte del 
extremo actor, ya que no posee presentación personal alguna u al menos constancia de envió 
mediante mensaje de datos aportada a este expediente, al tenor del inciso 5 del artículo 74 del Código 
General del Proceso. 

 
Por las anteriores, razones  se inadmite la presente demanda, y se le concede a la parte 

actora el perentorio termino previsto por el artículo 90 del C.G.P, para que subsane la falencia 
señalada. 

 
En consecuencia el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva. 
 

SEGUNDO: Conceder el término de (5) días para subsanar las falencias señaladas so pena de 
rechazo. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 

 



 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD - 

 
San José de Cúcuta, veinte (20) de abril de Dos Mil Veintiuno (2021) 

Se encuentra al despacho el presente proceso bajo radicado No. 540014003005-2021-
00136-00 para estudiar su admisión y teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos de 
ley, y el título valor base del recaudo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo previsto en el artículo 
422 del C. G. P., por contener una obligación clara, expresa y exigible, es del caso proceder a librar 
mandamiento de pago. 

 
No obstante, es necesario advertir que el titulo base de recaudo de la presente acción 

ejecutiva –LETRA DE CAMBIO DE FECHA 5 DE SEPTIEMBRE DE 2018- fue adjuntada de 
manera virtual, debido a la especial situación que nos encontramos a travesando a causa de la 
pandemia COVID-19, la cual imposibilita la obtención material del mismo, pues a pesar de que a 
través del artículo 9 del acuerdo CSJNS2020-152 del 30 de junio del presente año, el Consejo 
Seccional de la Judicatura indico un mecanismo para la recepción de correspondencia física, lo 
cierto es que observando el informe emitido por la secretaria de esta unidad judicial, en la 
actualidad no se están recibiendo documentos físicos por parte de la Dirección Seccional de 
Administración Judicial, razón por la cual para el estudio de la presente demanda y su anexos se 
deberá contar únicamente con los allegados a través de medios digitales, hasta tanto no se 
establezcan mecanismos efectivos y seguros para la recepción de documentos por parte del 
Consejo Seccional de la Judicatura, lo anterior con fundamento en el artículo 4 del Decreto 806 del 
2020. 

Tramitar el presente, como proceso ejecutivo de mínima cuantía, por no exceder el 
equivalente a 40 SMLMV, al tenor del art. 25 y 26.1 del C.G.P. 

 
En consecuencia, el Juzgado; 

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenarle al demandado LEONARDO RIAÑO AMAYA, C.C. 13.495.311, pagar a 
ROSALBINA MARTINEZ DE BELTRAN C.C. 37.226.113, dentro de los cinco (5) días siguientes a 
la notificación personal de este auto las siguientes obligaciones dinerarias: 

A. La Suma de VEINTIOCHO MILLONES QUINIENTOS VEINTE MIL PESOS MCTE                  
($ 28.520.000,oo) por concepto de capital adeudado en la letra de cambio base de 
recaudo.  

 Asimismo intereses corrientes del monto antes descrito liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia y 
conforme al artículo 884 del CCio, modificado por el artículo 111 de la ley 510 
de 1999, desde el 5 de Septiembre de 2018 hasta el 1 de Enero de 2020. 

 Más los intereses moratorios a la tasa máxima autorizada por la 
superintendencia Financiera de Colombia, causados a partir del 2 de Enero de 
2020 hasta el pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO: Notifíquese este auto personalmente al demandado. Adviértasele que tienen diez (10) 
días para proponer excepciones. 

 
TERCERO: Dar a la demanda el trámite de proceso ejecutivo singular de mínima cuantía. 

CUARTO: Reconocer personería para actuar al DR. JOSE MANUEL CARRILLO BELTRAN, como 
apoderado de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 
JUEZ 



JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 
La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy -21-
ABRIL-2021, a las 8:00 A.M. 

MAYTE ALEXANDRA PINTO GUZMAN 

Secretaria 

 



 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 
San José de Cúcuta, veinte (20) de abril del Dos Mil Veintiuno (2021) 

        Se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO radicado bajo No. 
540014003005-2021-00145-00 instaurado por DIANA MARIA  DAL MOLIN COGOLLO, MARIA 
GIOVANNA DAL MOLIN COGOLLO en contra de MARTHA YANETH BARAJAS PEÑALOZA. 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos de ley, y el título ejecutivo base del recaudo 
presta mérito ejecutivo, al tenor de lo previsto en el artículo 422 del C. G. P., por contener una 
obligación clara, expresa y exigible, además de reunir los requisitos de los artículos 621 y 709 del 
Código de Comercio, este despacho procede a librar mandamiento de pago. 
 
No obstante, es necesario advertir que el título base de recaudo de la presente acción ejecutiva –  
 Escritura pública No. 3240 del 04 de Junio del año 2019, de la Notaria Segunda del Circulo 
de Cúcuta, - fue adjuntado de manera virtual, debido a la especial situación que nos encontramos 
a travesando a causa de la pandemia COVID-19, la cual imposibilita la obtención material del 
mismo, pues a pesar de que a través del artículo 9 del acuerdo CSJNS2020-152 del 30 de junio del 
presente año, el Consejo Seccional de la Judicatura indico un mecanismo para la recepción de 
correspondencia física, lo cierto es que observando el informe emitido por la secretaria de esta 
unidad judicial, en la actualidad no se están recibiendo documentos físicos por parte de la 
Dirección Seccional de Administración Judicial, razón por la cual para el estudio de la presente 
demanda y su anexos se deberá contar únicamente con los allegados a través de medios digitales, 
hasta tanto no se establezcan mecanismos efectivos y seguros para la recepción de documentos 
por parte del Consejo Seccional de la Judicatura, lo anterior con fundamento en el artículo 4 del 
Decreto 806 del 2020. 
 
    En consecuencia, el Juzgado; 
 
    RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenarle a la demandada MARTHA YANETH BARAJAS PEÑALOZA C.C. 
79.424.627, pagar a DIANA MARIA  DAL MOLIN COGOLLO C.C. 1.126.421.755, MARIA 
GIOVANNA DAL MOLIN COGOLLO C.C. 1.126.421.756, dentro de los cinco días siguientes a la 
notificación del presente auto las siguientes obligaciones dinerarias: 
 

A. Por la suma de CUARENTA MILLONES DE PESOS MCTE ($ 40.000.000,oo) moneda 
corriente por concepto de la obligación por capital contenida en la escritura pública No. 
3240 del 04 de Junio del año 2019, de la Notaria Segunda del Circulo de Cúcuta 
 

B. Por el valor de los intereses moratorios causados sobre la totalidad del capital 
prestado, es decir la suma de CUARENTA MILLONES DE PESOS ($ 40.000.000,oo) 
moneda corriente, desde el día 04 de agosto del 2020 hasta el día en que se cancele 
en su integridad el capital a la tasa mensual fijada por la Superintendencia Financiera 
de Colombia conforme el artículo 884 del C. Cio, sin exceder la tasa máxima permitida 
por la ley 

 
SEGUNDO: Darle a esta demanda el trámite del proceso EJECUTIVO CON DISPOSICIONES 
ESPECIALES PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL,  conforme a la Ley 1564 del 12 
de Julio de 2012 (Código General del Proceso). Denótese que en el presente proceso es aplicable 
de ser el caso las audiencias ORALES de que tratan los artículos 372 del C. G. del P.  (Mínima 
Cuantía) 

TERCERO: Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble hipotecado identificado con la 
matricula inmobiliaria N° 260-691137 de propiedad de la MARTHA YANETH BARAJAS 
PEÑALOZA C.C. 79.424.627, ubicado en  LOTE NÚMERO ONCE (11) DE LA MANZANA TRECE 
(13) UBICADO EN LA CALLE DECIMA (10) NÚMERO QUINCE GUION VEINTICUATRO (15-24) 
DEL BARRIO ANIVERSARIO, URBANIZACION TORCOROMA de esta ciudad, Comuníquesele al 
Señor Registrador de Instrumentos Públicos de esta ciudad, para que inscriba el embargo teniendo 
en cuenta el numeral 2º del artículo 468 del C.G.P y expida a costas de la parte interesada, el 
respectivo certificado donde se refleje la anotación. Téngase en cuenta que el presente proveído 
cumple las formalidades de comunicación de que trata el artículo 111 del C.G.P.   
 
CUARTO: Notifíquese este auto personalmente a la demandada. Adviértasele que tienen diez (10) 
días para proponer excepciones. 
 



QUINTO: Requerir a la parte actora de conformidad con el artículo 317 del C. General del Proceso, 
para que una vez sean practicadas las medidas cautelares, en el término de los treinta (30) días 
siguientes, materialice la notificación al extremo pasivo conforme lo enunciado, so pena de que se 
tenga por desistida tácitamente la presente actuación. 

SEXTO: Reconocer personería para actuar al DR. JORGE FERNANDO ROBERTO GARCIA 
CACERES, como apoderado de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

 
 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 
JUEZ 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

DE CÚCUTA - ORALIDAD 
Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica 
por anotación en el ESTADO fijado 

21-ABRIL-2021, a las 8:00 A.M.   
 
 

 
MAYTE ALEXANDRA PINTO GUZMAN 

Secretaria 



 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL - ORALIDAD 

San José de Cúcuta, abril veinte (20) del dos mil veintiuno (2021). 

 

Mediante escrito que antecede  el  apoderado judicial de la parte demandante 

solicita el retiro de la presente demanda, de conformidad con lo previsto en el 

art. 92 del C.G.P. 

Conforme a lo anterior y reuniéndose las exigencias establecidas en el art. 92 

del C.G.P., es del caso acceder al retiro de la presente demanda. Se hace 

claridad que dentro de la presente actuación no se ha proferido mandamiento 

de pago, como tampoco se han decretado medidas cautelares. 

En consecuencia, éste Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO;  Acceder al retiro de la presente demanda, en razón a lo expuesto 

en la parte motiva del presente auto. 

SEGUNDO: Hágase entrega a la parte actora de los anexos allegados a la 

demanda. Cumplido lo anterior, archívese la presente actuación. 

NOTIFÍQUESE  Y  CÚMPLASE 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

Juez 

Ejecutivo. 

Rad. 0238-2021. 

carr.  

 

 

 

 

 

 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA - ORALIDAD 

 

Notificación por Estado 

 
La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO N° ______________, 

fijado hoy __21-04-2021.- a las 8:00 A.M.  

 

 
MAYTE ALEXANDRA PINTO GUZMAN. 

Secretaria 


